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Ley Nº 18.308 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

ARTICULAS REFERENTES A EXPROPIACIÓN 

… 

Artículo 27. (Efectos de la entrada en vigor de los Instrumentos de Ordenamiento 

Territorial).- La entrada en vigor de los instrumentos previstos en la presente ley 

producirá los siguientes efectos: 

… 

f) La declaración de utilidad pública sobre los terrenos, instalaciones y construc-

ciones correspondientes, cuando prevean obras públicas o delimiten ámbitos 

de actuación a ejecutar mediante expropiación. 

… 

 

Artículo 41. (Facultades de la propiedad inmueble en suelo urbano no consolida-

do y suelo potencialmente transformable).- Los propietarios de inmuebles en suelo 

urbano no consolidado y en suelo con el atributo de potencialmente transformable, 

una vez incluido en un Programa de Actuación Integrada, tendrán las siguientes 

facultades: 

… 

Los propietarios que renuncien voluntariamente o sean excluidos del proceso de 

ejecución por aplicarse la expropiación, tendrán derecho a la indemnización legal-

mente prevista, sin incorporar a la valoración de ésta los beneficios que se derivan 

del proceso de ejecución. 

…. 

Artículo 44. (Régimen de indemnización).- La adecuación de las facultades del de-

recho de propiedad a las modalidades de uso y localización de actividades previs-

tas en los instrumentos de ordenamiento territorial, tales como usos del suelo, 

fraccionabilidad y edificabilidad, no origina por sí sola derecho a indemnización 

alguna. 
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La indemnización procederá únicamente en los casos de expropiación, o de limi-

taciones que desnaturalicen las facultades del derecho de propiedad, con daño 

cierto. No son indemnizables las afectaciones basadas en meras expectativas origi-

nadas en la ausencia de planes o en la posibilidad de su formulación. 

…. 

Artículo 52. (Coordinación entre las estrategias habitacionales y de suelo).- El or-

denamiento territorial constituirá el instrumento fundamental en la articulación de 

las políticas públicas habitacionales y de suelo. 

Los Gobiernos Departamentales, a través de los instrumentos de ordenamiento 

territorial y desarrollo sostenible, impulsarán las políticas habitacionales y de sue-

lo delimitando áreas de territorio categoría urbana o con el atributo de potencial-

mente transformable en su caso, destinadas a las carteras públicas de tierras y cali-

ficando suelo destinado a vivienda de interés social en coordinación con el Plan 

Quinquenal de Vivienda. 

La aprobación de la delimitación del área será considerada como de declaración 

de utilidad pública a los efectos de su eventual expropiación. 

… 

Artículo 57. (Sistemas de gestión de los Perímetros de Actuación).- Los períme-

tros de actuación se desarrollarán por alguno de los siguientes sistemas de gestión: 

….. 

c) Por iniciativa pública, expropiando la Administración la totalidad de los bienes 

necesarios. 

….. 

Artículo 62. (Inmuebles necesarios para el cumplimiento de los planes).- Declara-

se de utilidad pública la expropiación por parte del Poder Ejecutivo o de los Go-

biernos Departamentales de los bienes inmuebles necesarios para el cumplimiento 

de los instrumentos de ordenamiento territorial previstos en la presente ley, cuan-

do prevean: 

a) La ejecución de las redes territoriales de saneamiento, drenaje pluvial, abaste-

cimiento, vialidad, espacios libres y equipamientos públicos previstas en los 

instrumentos. 

b) La ejecución de perímetros de actuación dirigida a la construcción de vivien-

das de interés social. 
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c) La ejecución de programas de protección o fomento productivo rural; renova-

ción, rehabilitación, revitalización, consolidación, mejoramiento o expansión 

urbana; conservación ambiental y de los recursos naturales o el paisaje y otras 

similares. 

En las áreas del territorio en que la existencia de fraccionamientos sin urbaniza-

ción consolidada dificulte la recaudación departamental o constituya un freno sig-

nificativo al desarrollo o conservación, las entidades responsables del ordenamien-

to territorial podrán iniciar acciones específicas para la regularización jurídica de 

la propiedad y la reparcelación de dichos fraccionamientos para el cumplimiento 

de los objetivos que establezcan los correspondientes instrumentos de ordena-

miento territorial. Se podrá proceder, en estos casos, mediante el procedimiento de 

gestión y tasación conjunta. 

En caso que el inmueble registre deudas con el Estado, el respectivo monto adeu-

dado se compensará con el valor de tasación que se efectúe dentro del proceso de 

expropiación y a los efectos de la toma urgente de posesión, conforme establezca la 

reglamentación. 

En caso que la compensación sea parcial, el ente estatal podrá depositar la dife-

rencia, documentando judicialmente la existencia del adeudo fiscal de acuerdo a 

las normas respectivas. 

Artículo 63. (Expropiación por incumplimiento de deberes territoriales).- Se de-

clara de utilidad pública la expropiación por la Administración de los inmuebles en 

estado de abandono que teniendo potencialidades productivas o de utilidad social, 

no hayan sido explotados por más de diez años, a efectos de integrar las carteras 

de tierras. 

Artículo 64. (Valoración).- A los efectos de establecer el monto de la indemniza-

ción, no se incorporará a la misma los beneficios que se deriven de la ejecución del 

instrumento respectivo. 

…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


